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AC SE 
UNIDAD DE O!STIÓN; SUP RVISIÓN, INSPECCIÓN y ,VffilLAfJCIA OMERCIAL ·. . 1 

�-."'-c,J. 

Asunto: Resolución Procedente.· 
Expediente: j200A2016G0016

. 
. , 

Bitácora: 09/
f
DMA0281/06/16

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, m
¡ 
odalidad Particular 

(MIA-P), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad
de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Naf !anal de Segurid:ad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto
"Construcción y Operación de una Estación de Carburación de la /Empresa Gas del 
Papaloapan, San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca" en lo sucesivo el Proyecto, presentádo
por la empresa Gas del Papaloapan, S.A. de C.V. en lo sucesivo el RegJlado, que pretende
ubicarse en Boulevard Benito Juárez #1606, Colonia San Antonio "El Encinal'¡, en el Municipio de 
San Juan Bautista Tuxtepec, C.P. 68443, Región del Papaloapan, Estado de Oaxaca y 

R E S U L T A N D O: 

l. Que con fecha 30 de junio de 1016, ingresó ante la AGENCIA, y.se turnó a esta DGGC,
el escrito sin número del 03 de junio de 2016 mediante el cual el Relgulado presentó la
MIA-P del Proyecto para su correspondiente evaluación dictamin ción en materia de
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impacto ª
¡

bien.tal, mismo que quedó registrado con la clave 200A2016G0016. . ·.

Que el 07 de julio de 2016, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción 1 
de la Ley 9eneral del Eql:Jilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que 
dispone la �ublicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en 

. su Gaceta fcológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del Reglamento 
de .la Ley (General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación lde Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número 
ASEA/018¡/2016 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, así 
como la enrisión de_ resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y 

. riesgo amttent�I durante el periodo del 29 de junio al 05 de julio de 2016, entre los 
. cuales se i

r
luyo el Proyecto. . 

. 
·. .

Que el 07 de jwlio de 2016, mediante el escrito con número 22855 UGI de fecha 05 del 
mismo met y año, el Regulado presentó ante ésta DGGC, en alcance a la MIA-P, la·
página 9-., del.periódico "Noticias" del 03 de julio de 2016, en el cual se llevó a cabo la

·. publicació_1 del extracto del Proyecto de conformidad con lo establecido en los artículos
. 34, fraccion I de la LGEEPA, el cual se integró al expediente administrativo,. de

conformiddd con lo establecido en el artículo 26 fracción 111 del REIA. . · 

Que el 14 ie julio de 2016 con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 LGEEPA 
esta DGGc¡: integró el expediente del Proyecto, mismo que se puso a disposición del 
público en las oficinas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Ambiente �el Sector Hidrocarburos, ubicadas en Melchor Ocampo 469, Col. Nueva 
Arizures, C P. 11590, Ciudad de México. 

Que el Pro

l

ecto se presenta en Modalidad A: No incluye actividad altamente riesgcisa, 
debido a I cantidad de almacenamiento que indica el Segundo Listado de Actividades 
Altamente Riesgo�ª;' �o rebasa la cantida_d de reporte establecid� (Gas L.P. 50,000 kg), 
ya que alm cenara un1camente 10,000 Litros de Gas L.P, el equivalente a 5,400 Kg de 
Gas L.P. 
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Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a la
l

atribuciones que le 
son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional qe S . guridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la IA-P del Proyecto,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVI I y 3 7 fracción V _del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

11. ·· Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por o que su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia d� esta Agencia de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI intiso d) de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. 

IV. 

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaJJación de impacto 
ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y operaci

r
bn de instalaciones 

para el almacenamiento, distribución y expendio al público de Gas L.P., tal y como lo 
disponen los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D); fra, ción VIII, del REIA, 
asimismo_ se pretende d�sarrollar una_ �ctivi�ad_ del sector hidrocarbu

1
1os d� cor'.)f�rmidad

con lo senalado en el articulo 3, fracc1on XI, 1nc1so d) de la Ley de la AJgenc1a Nacional de 
Seguridad Industrial y Protecc:ión.al Medio Ambiente del Sector Hidrodarburos, al tratarse 
de expendio al público de Gas L.P. 

· · 

Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo 
previsto por 1.a LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las cinditiones a que se 
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar deskquilibrio ecológico 
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o que pu�dan rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones
aplicables P,>ara proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus

·. efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó
una Manif�stación de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para
solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se considera procedente, por no 
ubicarse erl ninguna de las hipótesis señaladas en el artículo 11 del REIA. 

Que de co�formidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA,. el
cual dispo�e que las solicit�des de consulta pú?lica se debe_rán -�resentar por escrito
dentro del I plazo de 1 O d1as contados a partir de la publ1cac1on de los listados y

· · consideranao que la publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la
Separata n�mero ASEA/015/2016 de la Gaceta Ecológica ASEA el 07 de julio de 2016,,
el plazo de/10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicite
que se lleVie a cabo la consulta pública feneció el 21 de julio de 2016, sin que se
presentara durante el periodo del O 7 al 21 de julio de 2 O 16, solicitud de consulta pública
alguna.

Que en curpplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada
la MIA-P, esta DGGC inició el Procedimiento de Evaluación en materia de Impacto
Am�iental �PEIA), para lo cual se revisó que la _s?licitud s� ajustara .ª las formalidades
previstas er la LGEEPA, su REIA y las normas of1c1ales mexicanas aplicables, la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarbu¡ros y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protecci1ón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado
el expedier,te respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que
establecen¡�os ·ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo
urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales
protegi.das y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; as1m1smo, se
deberán evaluar. los posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación,

··. mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el
conjunto d. elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso,
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se rían sujetos de }P rovecham i ento o af ectació_n. Por lo que,. esta D�GC, procede ª. dar
1n1c10 a la evaluac1on de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el articulo.de mento 
y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

· · · 

Datos generales del Proyecto 

VII. · De conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción I del R IA, donde se señala 
que se deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y .del 
responsable del estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la información 
incluida en las páginas 19 a 22 del Capítulo I de la MIA-P se cumple con esta condición. 

Descripción de las obras y actividades del Proyecto 

VIII.· Que la fracción II del artículo 12 del REIA impone la obligación al Regulado de incluir. en 
la MIA-P, que someta a evaluación, una descripción del Proyecto. E�

f 
este sentido y una

vez analizada la información presentada en la MIA-P, de acuerdo·con¡ lo manifestado por 
el Regulado, el Proyecto consiste la construcción y. operación de una Estación. de 
Carburación de Gas Licuado de Petróleo CGLP), a realizaise en el MJnicipio dé San Juan 
Bautista Tuxtepec, C.P. 6 8443, Región del Papaloapan, Estado �e Oaxaca. La cual 
contef:1pla operar un si�t�ma fijo y perm�nente para alm?cenar] y sumi�!strar GLP
exclusivamente a los rec1p1entes o tanques instalados en veh1culos 9ue lo ut1l1cen como
combustible. El área de almacenamiento contará con un sistemar de 2 Tanques de 
Almacenamiento Horizontal, con un sistema de envolvente termo-mecánica formada por 
una estruc�ura rígida tipo muro de tabiqueº. block de concreto que 1odea:á los tanque�
de 5,000 litros de GLP. de agua de su capacidad cada uno, por lo que el sistema tendra 
un almacenamiento total de 10,000 litros_ de agua, misma que incl�irán las si&_uienies 
áreas: oficina administrativa, sanitarios, Area de Almacenamiento de GLP, Area de 
Suministro y Carburación de GLP, Áreas Verdes y Área para Circulaci6n. 
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De igual fo�ma, para el diseño de la estación de carburación se tomaron en cuenta todas
las medida

1 
técnicas establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004

(publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de abril del 2005). 

- _ a) El Proylcto se ubicará en las coordenadas que a continuación se describen:

· :---Cooréleríada:s UTM ,W6S84}2ona:i4·,:.:-' - -•.·• ,_ •�-•• �. ----,· ,__, r� ! .-� .._ • .,..-;¿,,.-..- ·� . -.e• ri·�t� :,; .. ;;:1mt'C'f '.'i&1:mt'� 
3 802839 2000155 

. 1 ____ 4 _____ L_ _____ 80282_0 __ _____ -------200013_8_______ 

b) Que el R.egulado manifestó en la Página 23 de la MIA-P que el terreno que ocupará
· la Estacf ón de Carburación de Gas L.P, requiere una superficie de 762.62 m2

, indica 
la distrilbución de las superficies de las obras que se muestran a continuación: 

. 
1 . 

-

- :: / t{:· .�.f t.t}f i�-{�1ft��:/0 :;y;, .,. :':�- . . :;. : -b�J;7{�f i
é

[��:;; :;tt
c

l�,��i�leéto
Oficin� Administrativa 11.2 1.46 
Sanita�1os 13.43 . 1.76 
Area d� Almacenamiento de GLP 61. 9 2 8. 11
Área d� Suministro y Carburación de GLP 56.21 7.37 
Áreas 'Verde;; 236.29 30.98 
Área d� Circulación Vehicular 383.56 50.29 

e) Por otJ lado, el Regulado señaló en la Págína 33 de la MIA-P en que consistió el
· Prograf a �:neral de '. raba jo, en donde se indica q�e para las etapas d� preparación

· - y const
1
ucci,º� se requieren de 06 meses,v �e describen de maner,a amplia y detallada

. las car ctenst1cas del Proyecto en las Paginas 33 a 42 del Capitulo II de la MIA-P. 

_ 
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Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

IX. Que de conformidad c�n el artícu I o, 3 S, segundo párrafo, de I a LGEE 
t 

A, así como por lo
dispuesto en la fracc1on 111 del articulo 12 del REIA, que establee� la obligac1on .del 
Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculacicón de las obras y 
actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en 
materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, /entendiéndose por 
esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el 
Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esd DGGC determinar 
la viabilidad jurídica en materia de impacto ambiental y la total congruFncia del Proyecto. 
con dichas disposiciones jurídicas, normativas y administrativas. CCDnsiderando que el 
Proyecto se ubica en el municipio de San Juan Bautista Tuxteped, en el Estado 'de 
Oaxaca, se identificó que el sitio en donde se pretende desarrol!Jr el Proyecto, se 
encuentra regulado por los siguientes instrumentos jurídicos: 

a. Los artículos: 28, fracción 11, de la LGEEPA; 3 fracción XI inciso d), 5, fracciones XVIII
y XXX, 7, fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fracción VIII del
REIA; 1, 3, fracciones I y XLVI, 14, fracción V inciso e) del Reglar¡nento Interior de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

b. Que una vez analizadas las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas, se encontró
que la zona del Proyecto no se encuentra en áreas naturales protegidas de carácter
federal, estatal o municipal.

c. El Regulado señaló en la Página 46 de la MlA-P que al. Proyecto le aplica el
Program_a_ de Ord�hamiento �cológico General d�I Territor!º. CP9;.G:?· en virtud de
que el s1t10 del mismo se ubica dentro en la Unidad Ambiental p1of1s1ca UAB 128
denominada "Sierras de Oaxaca, Puebla y Veracruz", con Política Ambiental de
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Restau ación y Aprovechamiento Sustentable con Reactor de preservación de 
· flora y fiauna.

d. · El Regl!llado señaló en la Página 60 de la MIA-P que al Proyecto le aplica el
· . Progra+a d.e Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio del Estado de Oaxaca
. (POER1EO) 2016, en virtud de que el sitio del mismo se ubica dentro en la Unidad de

Gestión Ambiental UGA 024, con Política de Aprovechamiento sustentable de 
sus reriursos y un uso predomínate catalogado para Asentamientos humanos, 

.
. 
· i_ndusttal, agricultura, ganadería.

SeñalatJo lo anterior y una vez realizado el análisis de las estrategias y criterios en
ambas Unidades. (UAB 128 y UGA 024) ninguna denota restricción alguna para la
ejecución del Proyecto en el sitio.

e. Que de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto se pretende ubicar
. en Boul

r
vard Benito Juárez # 16 O ó, Colonia San Antonio "El Encinal", en el Municipio

de San Juan Bautista Tuxtepec, C.P. 68443, Región del Papaloapan, Estado de
.· Oaxaca; presentando como anexo a la MIA-P la licencia de uso de suelo de fecha
·. 17 de dficiembre. de 2013 asignada por ef'!litido por la Dirección de Desarrollo Urbano

del H. Piyunfamiento de Tuxtepec, Oaxaca en el que se describe lo siguiente:

" .... En a)ención a la

. 

solicitud presentada por usted, el que suscribe lng. Carlos Triunfo Gómez, 

Director de Desarrollo Urbano, en el ejercicio de las facultades que le confiere a la Ley de 
Desarr, /lo Urbano, vigente para el Estado de Oaxaca, por este conducto expide: 

LICENCIA DE USO DE SUELO COMERCIAL 
(PARA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN) 

Para el Predio Propiedad de Gas del Papaloapan, S.A. de C. V., Ubicado en Boulevard Benito 
Juárez r1606, Entre la Calle Vicente Guerrero y Vía del Ferrocarril de la Col. San Antonio El 
Encinal,¡. de este Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, C .P. 68443, Región del 
Papalompan, Oax . ... "
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Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizlo por esta DG(;C, 
para el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguienteJ Normas Oficiales 
Mexicanas: . . 

· 1 · · ··.
Norma·" ' .. 

.. 
L'.·. • 

. .<·•- ¡.·a;: .-

NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales, publicada en el Diario

¡ 
Oficial de la Federación 

el 06 de enero de 1997. 

NOM-002-SEMARNAT-1996 Que establece los límites máximos permisibles die 
descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. r 

contaminantes · en ras 

NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para las 
aguas residuales tratadas que se reúsen en servicios al público. 

NOM-004-SEMARNAT-2002. Prnteccióo arnbieotal.- Lodos y biosólidos - Especifimiof es y limites rná,imos
perm1s1bles de contaminantes para su aprovechamiento y d1spos1oon final. 

NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incdmpatibilid�d
. 
entre dos o 

más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicanaNOM-OS2-ECOL-199 3. 
1 

. . 

NOM-161-SEMARNAT-2011, Que establece los criterios para clasificar a los 
.
Resid1s de Manejo Especiai y 

determinar cuáles están sujetos a Pla·n de Manejo; el listado de los mismos, el procedixiento para la inclusión o 
exclusión a dicho listado_; así como los elementos y procedimientos para la formulación 

f
e los planes de manejo. 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de identificación,.clasificación 
y los listados de los residuos peligrosos. · 

. 1 . . ·. . · 

NOM-081-SEMARNAT-199'4. Que establece los límites máximos permisibles de etsión de ruido de las
. fuentes fijas y su método de medició_n. · · : 

NOM-080-SEMARNAT-1994: Que Establece los Límites Máximos Permisibles de Emisi<Íln de Ruido Proveniente 
del Escape de los Vehículos Automotores, Motocicletas y Triciclos Motorizados en Circilación y su Método de 
Medición. 

1 

· 
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NOM-o.s�-SEMARNAT-2010: Protección ambie�tal - .�species na:ivas de Méxic� de flora y fauna silvestres
categonas de nesgo y espec1f1cac1ones para su 1nclus1on, exclus1on o cambio- Lista de espeoes en nesgo. · 

1 
NOM-138'-SEMARNAT /SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especific�ciones. para su caracterización y remediación. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 9 de
marzo de

,
200S. . · . 

1 S G E . d G L P b " o· - . . . NOM-ooe- ED -2004, stac1ones e as .. para car uraoon. 1seno y construcoon. 
RequisitoÉ técnicos mínimos de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño y construcción de 

estacionep de Gas L.P., para carburación con almacenamiento fijo, que se destinan exclusivamente_ a llenar 
recipient

r 
con

. 
Gas LP. de los vehículos que lo utilizan como combustible. 

. 1 
. . 

a) Que el Regulado presentó anexo a la MIA-P, el Dictamen Técnico de fecha 20 de
marzo �e 2015 con número EC-012/15 del Proyecto general (civil, mecánico,
eléctricf, sistema contra incendios y seguridad y planométrico), de una Estación de
Gas L.P., para carburación; tipo comercial con la capacidad de almacenamiento de
10,000/ litros al 100% en agua, ubicada en Boulevard Benito Juárez #1606, San Juan
Bautistr, Tuxtepec, Estado de Oaxaca; propiedad de la empresa Gas del Papaloapan,
S.A. de c1 .V., el cual fue emitido por la Unidad de Verificación No UVSELP-119-C y en
.el que concluye que CUMPLE con las especificaciones de c::arácter técnico que
. establece la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004

En este senlido, -esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son
. aplicables dUJrante la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 
abandono dél Proyecto p.or lo que el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada 
uno de los qriterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los 
posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

/1.,1 
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Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del Proyecto 

X. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado
de incluir en la MIA-P una descripción del sistema ambiental, así como señalar la
problemática ambiental detectada en el área de influencia del· Proyecto;· es decir,
primeramente se debe ubicar y describir el Sistema Ambiental (SA) correspondiente al
Proyecto, para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área
de influencia del mismo.

En este sentido el Regulado indicó que el Sistema para su delimitaaión se consideró_ la
influencia directa donde pueden observarse impactos ambientale� generados por el
Proyecto. La urbanización se tomó en cuenta dentro del SA ya qué el sitio se localiza
dentro del Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec que obtendrá uh beneficio además
de generar una fuente de empleo para los habitantes.

El Regulado en la Página 69 de la MIA-P, describió los aspectos abióticos que caracterizan
al SA. . 

. 1 ·. 
Asimismo, los as_pectos biótico� los des�;ibió ?� las Páginas 73 a f 4 de la Ml,A-P, el
Regulado, mencionando en la 1nformac1on ad1c1onal que en el predio y en su area de
influencia, no se observaron ejemplares de flora y fauna silvestre que sel encuentran bajo la 
protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010, debido a que se t ata de un predio 
completamente alterado, el cual su entorno es dominado por la infraestructura urbana. 

Diagnóstico ambiental 

El Regulado indicó en la Página 87 de la MIA-P, que por la sitüacimn que guardan los
factores ambientales de la zona, se puede determinar que la natura!leza antrópica que 
prevalece y que evidencia la transformación debida a procesos de cambio de uso de suelo 
para actividades agrírnlas, comerciales, de servicios, asentamientos humanos, vías. de 
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comunicación y equipamiento urbano, ha implicado desmontes, desplazamiento de fauna, 
deterioro d1 la calidad del aire, entre otros. El factor socioeconómico, tiene grandes 
beneficios para el Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, por los empleos y la posibilidad 
de motivar kocialmente la posibilidad del uso del Gas L.P., para uso vehicular, lo que 
. repercute e� asuntos tan importantes como la eficiencia y bienestar, y por ende en la 
mejor proye[ción de calidad de vida en la zona de influencia,.así mismo no existen especies . . 1 de flora y fauna incluidas dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 que puedan ser 

. afectados pdr la instalación del Proyecto, ya que no se localiza ninguno de estos en el sitio 
· .donde se rejlizarán las obras y actividades del mismo. 

Identificación, d
,
sc

�
ipción y e

�
aiuáción de los imp

.
actos ambienta

.
l
�

sc

XI. · Que la fra1c1on V del articulo 12 del REIA, dispone la obl1gac1on al Regulado debera
incluir en la¡MIA-P, la ide_ntificación, descripci?n y evalua_ci.ón de los impactos a�b_ientales
que el ProY¡ecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el proced1m1ento se
enfoca primitariamente a los impactos que por sus características y efectos son 
relevantes jo sig�ificativos, y consecu�ntemente pueden af�ctar la integridad f�ncional1
y las capac

i
dades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del 

análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de 
las condiciCDnes ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que 

• dicho SA h1 sido modificado por las actividades antropogénicas derivadas de un entorno
· urbano; por. otra parte, el Regulado tiene considerada la realización de acciones de
compensacrión para la operación del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir· los
potencialeJ impactos que el mismo ocasionará.

1 • • •

El Regula90 identificó como impactos ambientales del SA, la pérdida de vegetación
nativa por ¡e1 desarroUo de actividades antropogénicas toda vez que el Proyecto se
pretende utcar en un sitio completamente urbanizado. Por otra parte, debido a las obras

·. La integridad funciónaj de acuerdo a lo establecido por la CONASJO Cwww://conabiÓ.gob.mx). se define como el grado de complejidad 
· de las relaciones tróficrs y sucesionales presentes en un sistema. Es decir. un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de

:la cadena·.trófica existjE:'n, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que
· ·determinan finalment

l 

sus actividades funcionales (servicios ambientales). 

4 
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y actividades del mislTlo. los potenciales impactos ambientales que L generarán por su 
desarrollo son los siguientes: 

. 
· 

. 1 . . • .. 
Elementos 

Atmósfera 

Suelo 

Agua 

Flora 

Fauna 

, ".-·· ,?:<ii'i�' J-_. ,,-.'./Eta,pa, OJiieración y 
· · <:Etapa}Construcciórí · · <ft· · J/' · ¡ , ' ·' "·· -., � ·. · - >. , ·:� �áqtéT�iénto

Se presentarán de emisiones de ruido gases de 
los escapes de los vehículos (CO. C02. NOx, 
etc.),. por la presencia de la maquinaria y 
vehículos necesarios. así como emisión de 
partículas de polvo a causa de desmonte o 
movimiento de tierras 

Los efectos ocurrirán en cuanto a su calidad, 
estabilidad y estructura. debido a que la 
actividad de limpieza, despalme y nivelación 
implica un movimiento de suelo. que modifica la 
estructura del paisaje actual. exclusivamente en 
el terreno. de manera directa. 

La generación de residuos dispuestos de manera 
que püedan afectar el S\Jelo en los sitios de 
disposición. 

Contaminación por parte de la maquinaria 
empleada durante la construcción de ia obra 
Generación de aguas residuales sanitarias por 
parte los trabajadores que participan en la 
construcción de la obra 

Las emisiones de g�ses serán durante el 
despacho del combustible, pero de volúmenes 
variables, ya que depFnderá del número de 
clientes que acuda

1 

a abastecerse del 
combustible. · · 

La generación _d� re_s¡
1duos peligrosos ó de 

maneio especial dispuestos de manera 
inadecuada puede cJntaminar el suelo ·y 
representar un riesgo � las person·as y fauna 
domestica por su eventüal exposición · 

Se generarán en los ser�icios de sanitarios y del 
mantenimiento de la estación. . 

1 
Remoción de los árboles Y vegetación herbácea. Retiro de vegetaciqn herbácea dürante 

operaciones de mantenriento de la instalación

Alejamiento de especies domesticas terrestres Alejamiento de especie!s domestitas terrestrés 
presentes en el sitio. presentes en el sitio o ptesencia de fauna nociva

' 1 
.. 
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Se modificará el paisaje por la construcción del 
Proyecto aunque de manera limitada dada las 
dimensiones del mismo 

La carga de Gas LP previo a la operación de la El carga hacia tanques, el almacenamiento· y 
estación de carburación conlleva riesgos de fuga, despacho dé Gas LP involucra riesgos de fuga, 
in_cendio o explosiqn del material incendio o explosión del material 

Socioeconómicos modificación de la economía local. modificación de la economía local 

· 
1

Generación de empleos, demanda de servicios, Generación de empleos, demanda de servicios, 

Medidas prevejvas y de m;tigación de los impactos ambientales. 

XII. __ Que la fracfión VI del artículo 12 del REIA dispone la obligación al Regulado de incluir en 
la MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 
pote�cialmjente a ge�erar por el Pr�yec�� _ en_ -�I SA; en este �,entido, esta DGGC
considera 1ue las medidas de prevenc1on, m1t1gac1on y compensac,on propuestas por el 
Regulado 

1
en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que 

previenen, [ontrolan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que 
fueron ide¡�tificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo · del 
Proyecto, entre las cuales la$ más relevantes son: · · l 
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Atmósfera 

Suelo 

Agua 

Flora. 

AGjENCIA DF. SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
· · Medio Ambiente del Se9tor Hidrocarburos
· Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comerc::ial

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC�DiGC/2 617 /2016 

Se presentan de emisiones de ruido y 
polvos. así como de gases de los escapes • 
de los vehículos CCO, C02, NOx, etc.), por • 
la presencia de la maquinaria y vehículos • 
necesarios; 

P .. , b 

0

1 'h' 1 ·1· d 1· .·. rotecc1on so re os ve 1cu os. ut1 izan o ·onas. 
Riego periódico de áreás de tránsito. 
Programa de manten

l

1miento de vehículos. en
general. 

Los efectos ocumran en cuanto a su 
calidad, estabilidad y estructura. debido a 
que la actividad de limpieza. despalme y 
nivelación implica un movimiento de suelo, 
que modifica la estructura del paisaje 
actual. exclusivamente en el terreno. de 
manera directa, permanente e irreversible. 

La generación de residuos dispuestos de 
manera que pueda afectar el suelo en los 
sitios de disposición. 

Generación de aguas residuales sanitarias 
por parte los trabajadores que participan 
en la construcción de la obra 

Retiro de la cubierta vegetal. 

• Regulación de las velocidades máximas
permitidas dentro de las instalaciones.. 1 . . 

Rect;li,ac eo la med;da 
�

e lo pos;ble, el matedal a 
excavar para la nivelación o compactación del 
terreno. · 1 · 

No realizar mantenirr¡iento ni reparaciones a 
vehículos en el sitio. durante la construcción ... 

• Colocar recipientes
.
ideptifícados y con tapa para 

depositar los residuos sólidos. ·. . 
• Canalizar los residuos spsceptibles de reciclad9 o

reutilización con empresas locales. ·.
Disponer de los residJos en sitios autorizados
por la autoridad munidipal. mediante el servicio
de recolección o e.n v

1

1hículos propios, según. lo
determine la autoridad municipal. 

' 
. 

' 

' 

Se utilizarán sanitarios /portátiles para el control
de las agua:s residual�s durante las etapas de
preparación del sitio y cronstrucción. · · . 1 . ' . 

• Como medida de prevención para . evitar
impactos fuera del sitid de obras. se establecerá
un procedimiento Pªfª evitar daños en·· la
vegetación de prtdios colindantes · al 
seleccionado para la e¡ecución del Proyecto, se 
reservaran en la medi�a de lo osible es eé:ies
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.. Etapa: construfoóí,

'.'.:·.1.: "-��};;,_�--

Alejamiento de especies domesticas 
terrestres presentes en el sitio. 

Contar con dictamen aprobatorio de una 
Unidad de Verificación con autorización 
Vigente para la etapa de diseño y 
construcción 

.·;. . 
:,,_,,:· 

arbóreas presentes en el sitio y en su caso de 
trasplantaran a otros áreas 

Se evitará el ingreso de fauna al sitio para · 
prevenir afectarla o lesionarla por las actividad"es 
de las obras 

Contar con dictamen aprobatorio de una Unidad 
de Verificación con autorización Vigente para la 
etapa de op"eración 

• Privilegiar la contrata:ción de trabajadores en la
localidad o cercanías.Generación de empleos, demanda de 

servicios, modificación de la economía • 
local. 

Privilegiar la contratación de servicios públicos
locales.

• Dotar de servicios al personal en la obra (agua
potable, sanitario portátil, etc.).

. 1 
. 

Pronósticos am
1

·entales y, en su caso, evaluación de alternativas

XIII. Que la fra ción VII del artículo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los
pronósticol ambiental:es y, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; en
este sentidlo y dado que el Proyecto se ubicará en un sitio que ya ha sido impactado y
cuenta cor vegetación secundaria, se considera que existirán afectaciones no
significativas en las actividades de construcción que modifiquen la estructura del SA y
qui: pudiesien poner en riesgo _las funci��es �:ológicas actuales, siempre y cuando el
Regulado cumpla con las medidas de m1t1gac1on propuestas en la MIA-P presentada y
las compleJnentarias por esta DGGC.
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2617 /2016 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación dJe los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la iriformlción con la que dio 
cumplimiento a las fracciones 11 a VII del citado precepto, por lp que esta DGGC 
determina que en la información presentada por el Regulado en la M�IA-P, se incluyeron 
las técnicas y �et_odologías que permiten carac�eriza_r _los C(?mponen es ambientales del
SA y dar segu1m1ento a la forma en que se 1dent1f1caron y .evalUJaron los impactos 

1 
. . . 

ambientales potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, �ueron presentados 
anexos fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a 
los elementos técnicos que sustentan la información que conforma 1k MIA-P. _-

Que de conformida_ d con lo dispue.sto en el artículo 4, fracción IX, inciso a), del Segundo 
. . 

Listado de Actividades Altamente Riesgosas-2, que a la letra señala:

"Artículo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo .de sustancias inflamables y 
explosivas que deben considerarse altamente riesgosas sdbre la produccion, 
proces�mien_�o, tra�sp?rte, almacenamiento, �so y dis�osición_finallde las sust:ancias que
a cont1nuac1on se 1nd1can, cuando se mane1an cantidades iguales o superiores a las 
cantidades de reporte siguientes: 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso:
V. Cantidad de reporte a partir de 50,00D kg.
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso:

,,J/ Gas L.P. comercial. 131 � 

Derivado de lo ari_terior y toda vez que el Proyecto contará con un alí¡la_cenamiento total
de 10,000.00 Litros al 100% en agua, en dos tanques lo cual eq¡u1vale a 5,400.00

• 1 í/ kilogramos de Gas L.P., esta DGGC determina que no se considera cromo una Actividad ti 
Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señaladÓ. 

· 
/ 

. . . . 1 

[2] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 

[3] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 

1 

- • 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2617 /2016 

L En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto 
en él artícu o 44, primer párrafo, del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones 
de impacto ambiental se deberá considerar: 

"l. Lo
1 

posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de
que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no 
ún;lcamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

11. La 
�

tilización de los recursos naturales en forma que se respete lo integridad funcional 
y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos,po1 periodos indefinidos, y .. ." 

· · 

E
º relac

.
ión co

l 
lo ánterior, esta DGGC est

.�
blece que, 

. 
, 

. 
, 

. 

. . . · . a. El Proyecto en su parte de preparac1on, construcc1on, operac1on y de manten1m1ento, 
se ajust� y cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo 
descrito en el Considerando VII del presente oficio. 

b. Considerbndo los princip
.
ales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto

y el gradb de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas, se trata de 
una zonJ que ya se encuentra impactada y totalmente urbanizada, por el retiro de la 
cubiertaJegetal original y por el desplazamiento de la fauna nativ.a por la construcción 

) / de las Jialidades existentes, afectando la composición original del suelo y . la 
r¡. fragmenjacióf) del ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo. de 

actividad s de protección del medio ambiente por medio de un Programa de
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ENBRGIA Y AMBIENTE 

Age:cia Nacional de Seguridad Industrial I de Protección al

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vitilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGStvciodGC/2617 /2016 

c. Desde el punto de vista socioeconómico el desarrollo del Proyecto permitirá que se
mejoren las condiciones de vida de los pobladores de las zonas aledjañas, considerando
la conservación de los procesos ecológicos; por lo que esta Unitlad Administrativa
considera que el Proyecto es ambientalmente viable.

· En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 35
fracción 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3 fracción XI,
inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de $eguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las
Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2

t
egundo párrafo, 3

fracción I; 5 inciso D) fraccion VIII y 45 fracción 11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto A I biental; 4 fracción
XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburok. el Programa·. de
Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), Programa de Orderamiento Ecológico
Regional del Territorio del Estado de Oaxaca (POERTEO) 2016; Nornias CDficiales Mexicanas
aplicables: NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-002-SEMARNAT-19196, NOM�003-
SEMARNAT-l 997, NOM-004-SEMARNAT -2002, NOM-054-SEMARNATT1993, NOM-161-
SEMARNAT-2011, NOM-05 2-SEMARNAT-2005, NOM-081-SEMARNAT ¡l 994, NOM-080-
SEMARNAT-1994, NOM-059-SEMARNAT-2010, NOM-138-SEMARNA 1/SS-2003, NOM-
003-SEDG-2004, NOM-007-SESH-2010, NOM-013-SEDG-2002, NOM-012/2-SEDG-2003.
y con sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplitación en este caso
y para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determiE que el Proyecto, 
objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalrr1ente viable, y por
.lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los 
siguientes: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2617 /2016 

TÉR MINOS: 

PRIMERO.- La preí:iente re.solución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los 
aspectos ambie1tales correspondientes a la preparación, . construcción, operación .. y 
mantenimiento d

1
1 Proyecto denominado Construcción y Operación de una Estación de 

Carburación de la Empresa Gas del Papaloapan, San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, con 
pretendida ubicación Boulevard Benito Juárez #1606, Colonia San Antonio "El Encinal", en el 
Municipio de San 

l
ªn Bautista Tuxtepec, C.P. 68443, Región del Papaloapan, Estado de Oaxaca, 

Las particularidades y ('.:aracterísticas del Proyecto se desglosan en el Considerando VI. Las 
características y c

r! 
ndi _ciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos

dela MIA-P. . · . · 
... . . . 

• 

. 
. • ¡,. • • 

SEGUNDO.- La p�esente autorización, tendrá una vigencia de 12 meses para la preparación y
construcción del, P¡royecto y de 30 m�ses p?ra_la ?peraci?� y mantenimiento del mis:11º· Dicho
plazo comenzara a computarse a partir del d1a s1gu1ente habil a aquel en que haya surtido efecto 
la notificación del presente resolutivo. . . 
Mism� vigen�ia q�e �o_drá ser modificada a soJicit_ud del Reg�l�do, previa acreditación de ha_ber
cumplido sat1sfacuonamente con todos los Terminas y Cond1c1onantes del presente resolut1vo, 
así como de las redidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el 
Regulado en la documentación presentada. 

Para lo anterior, dlberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de forma 
�revia a la fe�ha I de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud. deberá acomp�ñarse de un
informe suscrito por el repres�ntante legal del �egulado, deb1da_mente acreditado,_ con· la
leyenda de que se presenta baJo protesta de decir verdad, sustentandolo en el conoc1m1ento 
previo del Regula�o a ias fracciones 11, IV y V del artículo 4 2 O Quater del Código Penal Federal 
en el _cu_al detall� la, rel_ación por�e�orizada de la f?rma y resultados alca�za��s con el
cumpl1m1ento a loí:i T erm1nos y Cond1c1onantes establecidos en la presente autonzac1on. 
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. . 1 . . . 

Oficio ASEA/UGSIVC/DOGC/2617 /2016 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita a
la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se
haga constar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento Á los Términos: y
Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso contrario, no procederá dicha 
gestión. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos Jmbientates de las
obras y.actividades d�scritas en el TÉRMl�O '.RIMERO para el Pr�yecto, s+ perjui�io ?e .10 q,üe
determinen las autor.1dades locales en el amb1to de su competencia y dentr<D de su Jurisd1cc1on. 
quienes determinarán las diversas· autorizaciones. permisos, licencias. e�tre otros, que .se

refieren para la realización. de las obras y actividades del Proyecto en referencia.

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparacÍón
del sitio, co.nstrucción y operación y manteni�Jento de�crita en el T�RM�NO P�IMERO del
presente of1c10 y que corresponden a la evaluac1on de los impactos ambientales derivados de la 
construcción de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el e�pendio al públíco 
de Gas L.P .. tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11. de la LGEHPA y S. incisos D)
fracción VIII del REIA 

QUINTO.- La presente resolución no considera la eval·uación del impacto ambiental derivq.da
por la construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo de actividéides que no estén 

/ consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, enlel momento que el
Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la . autprizada, directa o
indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento dle esta AGENCIA, 

¡/ atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO SÉPTIMO del presente oficio.
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Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

·. Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
l::>·irección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2617 /2016 

SEX�O.- La preserte res?lución sólo se refiere a la evaluación . �el impacto ambiental ,que se
preve sobre el o l([)s ecos1stemas(4 l de los que forma parte el s1t10 del Proyecto y su area de
influencia, que fu�ron descritas en la MIA-P, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 
30 de la LGEEPA, wor lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización 
de inióo ·. de obr!s, ya que las mismas son competencia de Otras instancias (municipales, 
estatales y/o fedefrales;) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto 
en. el_artículo 73, �racción XXl�-G de la Constitución _Política d� 1.os Estado_s Unidos Mexicano_s;
as1m1smo, la pres�nte resoluc1on no reconoce o vahda la leg1t1ma propiedad y/o tenencia 
de la. tierra; por \º que, quedan a sal�� las accion�s q.ue determine la �ropia AGENCI�, · 1as
autoridades federrles, estatales y mun1c1pales en el amb1to de sus respectivas competencias. 

La re;alución que �xpide esta .DGGC no deberá ser considerada coma causal (vinculante) para 
qUe otras autor1dade? en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus
a
�

taiizaciones, pe
r
misa

.
s a licencias, entre otras, que les corre

'.
pandan. 

. . 
. 

SEPTIMO.- El Re

[

ulado qued� suJeto a cu.mpl1r con la obl1gac1�n contenida �n el articulo 5 O del
REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y act1v1dades, motivo de la presente 
autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y en su
caso, determine la

1 
· medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones 

nocivas al ambiente . 

OCTAVO,- .- El �guiado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto. 
deberá solicitar la.futorizatión respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo
2 8 del REIA, C?n 1

1

8. in'.o.rmación suficie�te y deta�l�d� que pe_r�ita a �sta auto�idad, a�a1¡zarsi
el o los cambios dec1d1dos no causaran desequ1l1bnos ecolog1cos, n1 rebasaran los l1m1tes y 
condiciones estab

l
ecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que 

le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio . 
Para lo anterior, 

r
ev(o al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el 

(4l Ecosistema.- UnidJd funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, 
en un espacio y tie po determinados. (art. 3, fracción 111, de la LGEEPA) 
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1 

. : 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2617 /2016 

Régulado deberá no.tificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trálite COFEMER Ca.n 
número de homoclave SEMARNAT-04-008. Queda prohibido desarrollar Jctividades distintas. 
a las señaladas en la presente autorización. 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del artículo 3 5 
de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación dé im acto ambiental, la 
Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 4 7 
primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra o la realizjción de la actividad 
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece 
que las actividades autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripdión contenida en la 
MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a 1ds normas oficiales 
mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así 
como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

C O N D I C I O N A N T E S: 

El Regulado deberá: 

l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 2 8 párrafo
• • • 1 

primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA, una
vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental,l la Secretaría podrá
considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de
manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al mínimo loJ efectos negativos
sobre el ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá curndlir con todas y cada
una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en 1J MIA-P, las cuales
esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congrueptes con la finalidad
de proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo
establecido en la LGEEPA, y del REIA, las .normas oficiales méxicanas y demás
ordenamientos legales aplicables al d:esarrollo del Proyecto sin perjuict

1,o de lo establecido
por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así como para

. 
· .
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aquellas me9idas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes
condicionan�es. El Regulado deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas
propuestas en la MIA-P y de los términos y condicionantes establecidas en el presente

. oficio. El infbrme deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión, 
Inspección t Vigilancia Comercial de manera anual durante cinco años. El primer

.
. 
informe será

j 
pre?ntado a los .seis meses después de recibido el presente resolutivo. . 

. 
El Regulad?¡

. será respo_nsable de que_ la c�}idad d_e la informació� presentad� en los
reportes e l

r
mformes derivados de la eJeCUCIOn del informe antes Citado, permitan a la 

autoridad ev luar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de 
·los impactos ambientales y de los términos y condicionantes establecidas en el presente

· oficio resoluttivo. · 

Al término dk la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento
. 1 . 

, , de toda la inlaes�ructura que se encuentre presente en el pol1gono del Proyecto, as1 como
la demolició1 de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo 
tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se 
encontraba J1 sitio. · · 

.Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA. un programa de
abandono dél sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que 

• dará inicio al las actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de
Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento,
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio.

DÉGMO.- El RegJlad� deberá dar aviso a esta DGGC d� las fechas de inicio y conclusión de las
diferentes etapas �el Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 4 9, segundo párrafo,
del REIA. Para lo cilial comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de las obras y/ o actividades
autorizadas, dentrb de los quince días siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha
determinación de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra.
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DÉCIMO PRIMERO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en 
caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundlo párrafo 

d
el.REIA, 

el Regu lado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidadl de la Autorizadón 
de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con riúm�ro de homoclave 
SEMARNA T-04-009 

.DÉCIMO SEGUNDO.- El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de .las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos a bientales atribuibles 
a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerado por la misma, en la 
descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P. 

. .

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasion¡en afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el Flredio del Proyecto, 
así como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las jobras y actividades 
autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, 
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículd 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO TERCERO.- La . Dirección G;neral de .. ��pervisión •.• lnspe_c�ión _Y . Vigilan�ia 
Comercial adsrnta a la Unidad de Gest1on, Superv1s1on, lnspecc1on y V1g1lanc1a Comercial, 
vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidbs en el presente 

_/
,1

instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto kmbiental. 

DÉCIM? CUdAR
1 
TO.-dE! Regu dlado

1 
deber.á m

M
a
l
n
A

te
p
nedr en

1 
el do

1 
micilio

d
re

1 

g
p
istrad�·en la ':"IA-P co

d
pia

1 

s 

/
.
·, 

respectivas e expe ,ente, e a propia - , e os p anos e · royec1to, as, como e a 
presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad compete�te �ue asílo requiera. 

DÉCIMO QUINTO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, 
con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demáJ previstas en otras 
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disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
dé revisión, éonfojme a lo establecido en el artículo 17 6 de l.a LGEEPA, mismo que podrá ser
pres.entado dentr9 del_�érmino de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación
dela presente reS

r
UCIOn. 

DÉCI_MO SEXT0.1 Notificar el contenido de la presente resolución a la Lic. Rafael De Jesús
Martínez_ Beristaín en su calidad de Representante Legal de la empresa Gas del Papaloapan, 
S.A. de C. V., por klguno de los medios legales previstos en el artículo 3 5 y demás relativos y 
aplicables de la Le

t 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAM E�TE
EL DIRECTOR GE

L
ERAL 

. . 14i1 
� � 

ING OSÉ ÁLVAREZ ROSAS · . 

P.. Z�so responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. l�g. Carlos de �egules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la AS�A.- Presente. . _ L1_S· Alf�edo O�ellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asun.tos Jund1cos de la ASEA.- Para Conoc1m1ento.
810L Ullses Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gest1on Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
lng. José Luis Gonzáiez González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial.- Para 
c_onocir:iien

G
to.

J s · D. · G I d s 
· · · 1 · • v· ·1 · c · 1 P c · · Lic. Javier º"lea ona.- 1rector enera e uperv1s1on, nspeccion y 1g1 anc1a omerc1a .- ara onocim1ento.

Expediente: 2 �OA2q 16 GOO 16 
Bitácora: 09/[DMA0281/06/16 
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